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Bogotá D.C., 26/10/2017   
   

08SE2017120300000026963 
Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
URGENTE 
 
 

 
Respetado(a) Señor(a) 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a “retiro de cesantías 
destinadas para educación”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
  
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
Estructura del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina 
Asesora Jurídica no ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto 
le compete a los Honorables Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán 
carácter meramente orientador mas no de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten 
en forma general y abstracta, por mandato expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los funcionarios no estamos facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Frente al caso en concreto:  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta oficina haciendo uso de la función orientadora en 
materia de relaciones laborales, procederá a emitir el concepto conforme a la posición que tiene este 
Ministerio respecto el tema planteado en su consulta en los siguientes términos: 
 

ASUNTO: Respuesta Radicado No. ID 112040 de 2017 
Cesantías Destinadas a Educación 
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No obstante, sobre particular procedemos a emitir el concepto que al respecto tiene este Ministerio 
sobre la Compartibilidad de la pensión de Jubilación, de manera conjunta, haciendo uso de la función 
orientadora de la entidad en materia de relaciones laborales. 
 
Con respecto al pago parcial de Cesantías con destino a la Educación, cabe manifestar que éste es 
el uno de caso en el cual el Empleador estaría autorizado para el pago parcial de cesantía, regulado 
por el artículo 102  de la Ley 50 de 1990, indica que se podrá hacer la liquidación y pago parcial de 
cesantías cuando el trabajador las requiera para financiar los pagos por matriculas en entidades de 
educación superior reconocidas por el Estado, del trabajador, su cónyuge (entendiéndose también 
para su compañero (a) permanente) o sus hijos. 
 
De lo anterior se puede observar que en principio la Ley estima que se hará el pago parcial de 
cesantías cuando las matriculas correspondan a estudios de educación superior, sin embargo, la Ley 
1064 de 2006, por medio de la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de 
Educación, estima en su artículo 4 lo siguiente: 

 
“Los empleados y trabajadores del sector público o privado podrán solicitar el retiro 
parcial de sus cesantías de las entidades administradoras de fondos de cesantías para 
el pago de matrículas en instituciones y programas técnicos conducentes a certificados 
de aptitud ocupacional, debidamente acreditados, que impartan educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano del empleado, trabajador, su cónyuge, compañera o 
compañero permanente o sus descendientes, conforme a los procedimientos 
establecidos en la ley.” (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 
Así, el empleador podrá hacer pagos parciales de cesantías para fines educativos, evento en el cual 
será el fondo de cesantías quien gire directamente a la institución educativa y exigiendo los requisitos 
contemplados en el artículo 6º del Decreto 2795 de 1991, que dispone: 

 
"El trabajador que solicite el pago parcial del auxilio de cesantía, para los fines previstos 
en el literal c) del artículo 2.1.3.2.21 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, es 
decir, para financiar los pagos por concepto de matrículas del trabajador, su cónyuge, 
compañera o compañero permanente y sus hijos, en entidades de educación superior 
reconocidas por el Estado (o entidades que impartan educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano), deberá acreditar ante la respectiva sociedad administradora los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre y NIT de la entidad de educación superior. 
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2. Copia de la resolución o del acto administrativo mediante el cual el Ministerio de 
Educación autorizó su funcionamiento. 
3. Certificación de la institución educativa en la que conste la admisión del beneficiario, 
el área específica de estudio, el tiempo de duración, el valor de la matrícula y la forma de 
pago. 
4. La calidad de beneficiario, esto es, la condiciones de cónyuge, compañera o 
compañero permanente o de hijo del trabajador, mediante la presentación de los registros 
civiles correspondientes o partidas eclesiásticas, según el caso, así como con 
declaraciones extra juicio en el evento en que el beneficiario sea compañero o compañera 
permanente. 
5. Valor de la matrícula". (Aclaración entre paréntesis fuera de texto) 

 
Ha de aclararse que solo es permitido el pago de cesantías cuando para Educación formal o educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, que se encuentren en entidades de educación superior 
reconocidas por el Estado, y que este reconocimiento solo es permitido para programas con una 
duración superior a 160 horas, como lo indica el artículo 9 del Decreto 114 de 1996. 
 

Artículo 9º.- Las instituciones de educación no formal podrán ofrecer además, programas de 
educación informal que tienen como objetivo ofrecer oportunidades para adquirir, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
 
Hacen parte de esta oferta educativa aquellos programas con duración no superior a ciento 
sesenta (160) horas. Su organización y ejecución no requieren de autorización previa por parte 
de las Secretarías de Educación Departamentales y Distritales. 

 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde 
entre otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos 
institucionales, los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente comunicación, se emite conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, 
con la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, 
en virtud del cual las respuestas dadas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, 
constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
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